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SINOPSIS 

BREVE DESCRIPTOR 

La asignatura está dedicada a conocer el proceso de auditoría de las que suelen ser las áreas 
más importes dentro de las empresas. 
 
Para ello, se han seleccionado varias áreas y en cada área se estudiará básicamente: 
normativa contable de aplicación, riesgos más significativos, objetivos de auditoría y pruebas a 
realizar (sobre controles y sustantivas). 
 
Se llevará a cabo, en cada área, múltiples casos prácticos en Excel y se estudiarán casos 
reales avanzados. 
 

CONOCIMIENTOS PREVIOS RECOMENDADOS 

Conocimientos básicos de contabilidad financiera y auditoría (conocer qué es la auditoría de 
estados financieros). 

OBJETIVOS 

(Resultados de Aprendizaje) 

Al finalizar el periodo de tiempo dedicado al estudio de esta asignatura el alumno deberá 
conocer:   
 

- La normativa aplicable a cada una de las áreas estudiadas. 
 

- Los procedimientos de auditoría aplicables para la obtención de evidencia de las 
diferentes áreas del balance y de la cuenta de pérdidas y ganancias, así como todo el 
proceso de revisión previo a la emisión del informe de auditoría. 
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RELACIÓN DE COMPETENCIAS 

 

Las actividades formativas van a permitir que el estudiante adquiera con esta materia las 
siguientes competencias específicas (CE = Competencia específica): 
 
· Clases teóricas: CE12, CE14, CE15, CE16, CE17. 
· Discusión de casos: CE 11, CE12, CE 13. 
· Seminarios: CE 11, CE15, CE17. 
· Tutorías personalizadas o en grupo: CE12, CE13, CE14. 
· Actividades de evaluación: CE16, CE17. 
· Elaboración de trabajos individuales o en grupo: CE13, CE14. 
 

Las actividades formativas van a permitir que el estudiante adquiera con esta materia las 

siguientes competencias generales y básicas: CG1 CG2 G3 CG4 CG5 CB6 CB7 CB8 y CB9. 

CONTENIDOS TEMÁTICOS 

(Programa de la asignatura) 

 
1. Auditoría del área de inmovilizado 

a. Desarrollo de la normativa contable de aplicación 
b. Casos prácticos 
c. Objetivo de la auditoría del área 
d. Riesgos más significativos 
e. Procesos y pruebas de auditoría 

 
2. Auditoría del área de instrumentos financieros 

a. Desarrollo de la normativa contable de aplicación 
b. Casos prácticos 
c. Objetivo de la auditoría del área 
d. Riesgos más significativos 
e. Procesos y pruebas de auditoría 

 
3. Auditoría del área de arrendamientos  

a. Desarrollo de la normativa contable de aplicación 
b. Casos prácticos 
c. Objetivo de la auditoría del área 
d. Riesgos más significativos 
e. Procesos y pruebas de auditoría 

 
4. Auditoría del área de existencias  

a. Desarrollo de la normativa contable de aplicación 
b. Casos prácticos 
c. Objetivo de la auditoría del área 
d. Riesgos más significativos 
e. Procesos y pruebas de auditoría 
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5. Auditoría del área de moneda extranjera 
a. Desarrollo de la normativa contable de aplicación 
b. Casos prácticos 
c. Objetivo de la auditoría del área 
d. Riesgos más significativos 
e. Procesos y pruebas de auditoría 

 
6. Introducción a otras áreas: fiscal, hechos posteriores, desgloses. 

 

BIBLIOGRAFÍA 

 
LIBROS Y MANUALES: 
 
ARENAS TORRES, P.; MORENO AGUAYO, A. (2012): Introducción a la auditoría financiera. 
Teoría y casos prácticos. McGrawHill. Madrid. 
 
LARRIBA DÍAZ-ZORITA, A. (2015): Auditoría de Cuentas Anuales (2 volúmenes). 4ª edición. CEF. 
Madrid. 
 
LEFEBVRE-EL DERECHO (2017): Auditoría de Cuentas. Memento Práctico. Instituto de Censores 
Jurados de Cuentas de España. Madrid. 
 
PEÑA GUTIÉRRES, A. DE LA (2010): Auditoría. Un enfoque práctico. Ediciones 
Paraninfo, SA. Madrid. 
 
TRIGUEROS PINA, J.A. Y DURÉNDEZ GÓMEZ-GUILLAMÓN, A. (coordinadores) (2017): Manual de 
Auditoría (Incluye los nuevos modelos de informes). Francis Lefebvre, SA. Madrid. 
 
 
Páginas web: 
 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) http://www.icac.meh.es/ 
Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) http://www.cnmv.es  

Internacional Accounting Standards Board (IASB) http://www.ifrs.org 

 
 
Normativa básica: 

Normas Internaciones de Información Financiera (NIIF) adoptaras por la Unión Europea y 

emitidas por el Internacional Accounting Standards Board (IASB) 

Plan General de Contabilidad (PGC) promulgado mediante el R.D. 1514/2007. 

Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley de Sociedades de Capital (Existe un texto consolidado a julio de 2015) 
Normas Técnicas de Auditoría promulgadas por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas. 
Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas. 
Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla 
el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2011, de 1 de julio. 
Resolución de 15 de octubre de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por 

http://www.icac.meh.es/
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la que se publican las nuevas Normas Técnicas de Auditoría, resultado de la adaptación de las 
Normas Internacionales de Auditoría para su aplicación en España, (NIA-ES) contempladas en 
esta Resolución. 
Resolución de 23 de diciembre de 2016 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, 
por la que se publica la modificación de determinadas Normas Técnicas de Auditoría y del 
Glosario de términos. 
 
OTROS 
DOCUMENTACIÓN INCORPORADA AL CAMPUS VIRTUAL DE LA ASIGNATURA. 
 
 

 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 

 

PRESENCIALES 

Clases teóricas: 20%  

Discusión de casos: 16%  

Tutorías y seminarios: 10%  

Actividades de evaluación: 2%  

 

NO PRESENCIALES 

Elaboración de trabajos individuales o en grupo: 25%  

Horas de estudio: 27%  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

La evaluación de la asignatura será continua. La calificación final se determinará de la siguiente 
manera: 
Participación en clase y exposiciones (10%). 
Pruebas intermedias y tests (20%). 
Casos y ejercicios (20%). 
Examen final (50%). 
 
 


